
Guatemala, 30 de septiembre de 2025

Ingeniero
Erwin Rolando Barrios Torres
Viceministro
Viceministerio de Energía y Minas
Ministerio de Energía y Minas

Respetable Viceministro:

Por este medio me dirijo a usted con el propósito de dar cumplimiento a la Cláusula Octava del Contrato Número
MEM-557-2025, celebrado entre el Ministerio de Energía y Minas y mi persona para la prestación de SERVICIOS
PROFESIONALES INDIVIDUALES EN GENERAL  bajo el renglón 029, en el VICEMINISTERIO DE ENERGÍA Y
MINAS, me permito presentar el informe Mensual de actividades desarrolladas en el período del  01 al 30 de
septiembre del año 2025 .

Se detallan Actividades a continuación:

a) Brindar asesoría en las diversas reuniones de trabajo dentro y fuera de la institución relacionada a temas
de planificación, mejoras en procesos y procedimientos administrativos de los departamentos de las
Direcciones del Vice despacho de Minería e Hidrocarburos

Coordinar y participar en reunión con Ministro, Viceministro, Dirección General de Hidrocarburos, Dirección
General Administrativa, tratar asunto de recepción de activos contrato 2-85
Coordinar y participar en reunión con Ministro, Viceministro, Dirección General de Hidrocarburos, Unidad de
Gestión Socio Ambiental, presentación a Ministro de auditorias de gestión ambiental realizadas a contrato 2-85
Participar en reunión convocada por viceministro de Energía y Minas para tratar asuntos relacionados con
actividades post cierre contrato 2-85, con la participación de la Dirección Generala de Hidrocarburos, Dirección
General ADministrativa, Unidad de Asesoría Jurídica, Unidad de Admnistracion Financiera.
Presentar a Ministro documento final sobre narrativa industria petrolera nacional.

b) Asesorar al Vice despacho de Minería e Hidrocarburos en materia de modernización y planificación,
acorde a los objetivos, misión, visión y funciones del mismo y en la coordinación y evaluación del plan de
acción de las Direcciones

Elaboración de borrador de narrativa de la industria petrolera nacional, de acuerdo a instrucciones el Sr. Ministro
Revisar con Dirección General de Hidrocarburos, la data estadística a utilizar en la narrativa de la industria
petrolera nacional.
Elaborar las bases de un plan de acción a aplicar en las actividades post cierre contrato 2-85
Asesorar a la Dirección General de Hidrocarburos en la elaboración del plan de acción post cierre contrato 2-85
Coordinar la XXI reunión del Grupo Interinstitucional de Trabajo, para tratar asuntos relacionados con
actividades post cierre contrato 2-85

c) Asesorar en la propuesta de mejoras en los procedimientos administrativos relacionados con las
Direcciones y departamentos, a cargo del Vice despacho de Minería e Hidrocarburos

Elaborar para Ministro documentos sobre aspectos positivos y negativos,y analisi FODA, de la operación
contrato 2-85

d) Realizar todas aquellas actividades que le sean asignadas por el Vice despacho

Preparar información estadística contrato 2-85 para Ministro
Preparar documento sobre un eventual desmantelamiento y abandono de mini refinería La Libertad, y
escenarios de posibles usos de la instalación
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Atentamente,

Mario Alfonso Pérez
DPI No. (1988725850101)

Aprobado
Ing. Erwin Rolando Barrios Torres
Viceministerio de Energía y Minas
Ministerio de Energía y Minas

Vo.Bo.Ing. Erwin Rolando Barrios Torres
Viceministro de Energía y Minas
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Guatemala, 30 de septiembre de 2025

Ingeniero
Erwin Rolando Barrios Torres
Viceministro
Viceministerio de Energía y Minas
Ministerio de Energía y Minas

Respetable Viceministro:

Por este medio me dirijo a usted con el propósito de dar cumplimiento a la Cláusula Octava del Contrato Número
MEM-557-2025, celebrado entre el Ministerio de Energía y Minas y mi persona para la prestación de SERVICIOS
PROFESIONALES INDIVIDUALES EN GENERAL  bajo el renglón 029, en el  VICEMINISTERIO DE ENERGÍA Y
MINAS, me permito presentar el informe Final de actividades desarrolladas en el período del  01 de septiembre al
30 de septiembre del año 2025 .

Se detallan Actividades del mes de septiembre a continuación:

a) Brindar asesoría en las diversas reuniones de trabajo dentro y fuera de la institución relacionada a temas
de planificación, mejoras en procesos y procedimientos administrativos de los departamentos de las
Direcciones del Vice despacho de Minería e Hidrocarburos

Coordinar y participar en reunión con Ministro, Viceministro, Dirección General de Hidrocarburos, Dirección
General Administrativa, tratar asunto de recepción de activos contrato 2-85
Coordinar y participar en reunión con Ministro, Viceministro, Dirección General de Hidrocarburos, Unidad de
Gestión Socio Ambiental, presentación a Ministro de auditorias de gestión ambiental realizadas a contrato 2-85
Participar en reunión convocada por viceministro de Energía y Minas para tratar asuntos relacionados con
actividades post cierre contrato 2-85, con la participación de la Dirección Generala de Hidrocarburos, Dirección
General ADministrativa, Unidad de Asesoría Jurídica, Unidad de Admnistracion Financiera.
Presentar a Ministro documento final sobre narrativa industria petrolera nacional.

b) Asesorar al Vice despacho de Minería e Hidrocarburos en materia de modernización y planificación,
acorde a los objetivos, misión, visión y funciones del mismo y en la coordinación y evaluación del plan de
acción de las Direcciones

Elaboración de borrador de narrativa de la industria petrolera nacional, de acuerdo a instrucciones el Sr. Ministro
Revisar con Dirección General de Hidrocarburos, la data estadística a utilizar en la narrativa de la industria
petrolera nacional.
Elaborar las bases de un plan de acción a aplicar en las actividades post cierre contrato 2-85
Asesorar a la Dirección General de Hidrocarburos en la elaboración del plan de acción post cierre contrato 2-85
Coordinar la XXI reunión del Grupo Interinstitucional de Trabajo, para tratar asuntos relacionados con
actividades post cierre contrato 2-85

c) Asesorar en la propuesta de mejoras en los procedimientos administrativos relacionados con las
Direcciones y departamentos, a cargo del Vice despacho de Minería e Hidrocarburos

Elaborar para Ministro documentos sobre aspectos positivos y negativos,y analisi FODA, de la operación
contrato 2-85

d) Realizar todas aquellas actividades que le sean asignadas por el Vice despacho

Preparar información estadística contrato 2-85 para Ministro
Preparar documento sobre un eventual desmantelamiento y abandono de mini refinería La Libertad, y
escenarios de posibles usos de la instalación
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Atentamente,

Mario Alfonso Pérez
DPI No. (1988725850101)

Aprobado
Ing. Erwin Rolando Barrios Torres
Viceministerio de Energía y Minas
Ministerio de Energía y Minas

Vo.Bo.Ing. Erwin Rolando Barrios Torres
Viceministro de Energía y Minas
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FINIQUITO 

Otorgado por:

Mario Alfonso Pérez

A favor de:

MINISTERIO DE ENERGÍA Y MINAS
VICEMINISTERIO DE ENERGÍA Y MINAS

Por este medio exonero al MINISTERIO DE ENERGÍA Y MINAS de
cualquier reclamación derivada del Contrato Administrativo número MEM-
557-2025 de uno de Septiembre de dos mil veinticinco (01/09/2025), de
prestación de SERVICIOS PROFESIONALES INDIVIDUALES EN
GENERAL, suscrito entre el Ministerio de Energía y Minas y mi persona,
en virtud de haberse cumplido en su totalidad con los términos y
condiciones establecidas en cada una de las cláusulas del referido
contrato; renunciando al ejercicio de cualquier acción de carácter
administrativo, contencioso, civil, mercantil, laboral u otra que pudiera
corresponderme, manifestando que no existe pago alguno pendiente de
ser cancelado, liberando de responsabilidades al MINISTERIO DE
ENERGÍA Y MINAS contra quienes no tengo reclamación alguna de
carácter económico o legal que ejercer; por lo que de forma expresa y
voluntaria otorgo el presente FINIQUITO a favor del MINISTERIO DE
ENERGÍA Y MINAS.

Y para los usos legales que al interesado convengan, extiendo y firmo el
presente en la ciudad de Guatemala, el 30 de Septiembre de 2025.

Mario Alfonso Pérez
DPI: (1988725850101)
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